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UNIVERSIDADES
 17720 RESOLUCIÓN de 14 de octubre de 2008, de la Uni-

versidad de Cantabria, por la que se nombra Catedrá-
tico de Universidad a don Julio Barros Guadalupe.

Vista la propuesta de nombramiento efectuada por la Comisión 
encargada de juzgar el concurso de acceso para cubrir la plaza de 
Catedrático de Universidad, convocada por Resolución de fecha 16 
de julio de 2008 («BOE» del 2 de agosto de 2008) y una vez que el 
concursante propuesto ha acreditado cumplir los requisitos a que 
alude la base octava de la convocatoria,

Este Rectorado, en virtud de la atribuciones que le concede el 
artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre de Uni-
versidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, 
en relación con el artículo 128.6 de los Estatutos de la Universidad 
de Cantabria («BOC» 10 de octubre de 2003), y de conformidad con 
lo dispuesto en la base novena de la convocatoria, ha resuelto nombrar 
a don Julio Barros Guadalupe, con número de DNI 13.707.747T, 
Catedrático de Universidad, en el área de conocimiento de «Electrónica», 
adscrito al Departamento de Electrónica y Computadores.

Esta resolución agota la vía administrativa. Podrá recurrirse, 
interponiendo potestativamente, recurso de reposición ante este Rec-
torado en el plazo de un mes, o presentar directamente contra la 
misma, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de Santander en el plazo de dos meses, 
contándose los plazos a partir del día siguiente al de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Santander, 14 de octubre de 2008.–El Rector, Federico Gutié-
rrez-Solana Salcedo. 

 17721 RESOLUCIÓN de 14 de octubre de 2008, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se nombra Catedrá-
tico de Universidad a don Juan Teodomiro López 
Navarrete.

De conformidad con lo establecido en la disposición adicional 
segunda, en concordancia con la disposición adicional décima, de la 
Ley Orgánica 4 /2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el 
artículo 32 del Decreto 145/2003, de 3 de junio, por el que se 
aprueban los Estatutos de la Universidad de Málaga, ha resuelto nom-
brar Catedrático de Universidad de la Universidad de Málaga, con los 
emolumentos que le corresponden según las disposiciones vigentes, a:

Don Juan Teodomiro López Navarrete en el área de conocimiento 
de «Química Física» adscrita al Departamento de Química Física.

Málaga, 14 de octubre de 2008.–La Rectora, Adelaida de la 
Calle Martín. 

 17722 RESOLUCIÓN de 14 de octubre de 2008, de la Uni-
versidad del País Vasco, por la que se nombra Profe-
sor titular de Universidad a don José Ignacio Pérez 
Fernández.

Vista la propuesta de nombramiento efectuada por la Comisión 
encargada de juzgar el concurso de acceso convocado por Resolu-
ción de 4 de abril de 2008 («BOE» y «BOPV» de 26 de mayo), y una 
vez presentada por el concursante propuesto la documentación a que 
alude la base 8.ª, apartados 1 y 2, de la convocatoria,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el ar-
tículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Univer-
sidades («BOE» del 24), y demás disposiciones concordantes, ha 
resuelto nombrar a don José Ignacio Pérez Fernández, con documento 
nacional de identidad número 15961370-Z, Profesor titular de Univer-
sidad del área de conocimiento de «Personalidad, Evaluación y Trata-
mientos Psicológicos», código TUC8/1-D00006-16, adscrito al Depar-
tamento de Personalidad, Evaluación y Tratamientos Psicológicos, 
Centro: Facultad de Psicología. Donostia-San Sebastián. Perfil lingüís-
tico: Bilingüe: Castellano-euskera. Régimen de dedicación: Completa.

La presente Resolución agota la vía administrativa. Contra la 
misma podrá interponerse, en virtud de lo dispuesto en los artículos 107 
y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común recurso potestativo de reposición ante el Vicerrector de 
Profesorado de la Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsi-
tatea, en el plazo de un mes desde su publicación, o interponer recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Bilbao, en el plazo de dos meses desde su publicación.

Leioa, 14 de octubre de 2008.–El Rector, P. D. (Resolución de 20 
de julio de 2006), el Vicerrector de Profesorado, Juan José Unzilla 
Galán. 

 17723 RESOLUCIÓN de 15 de octubre de 2008, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se integra en el 
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad a fun-
cionarios del Cuerpo de Profesores Titulares de 
Escuela Universitaria.

Una vez comprobado el cumplimiento por los interesados de los 
requisitos establecidos en la disposición adicional segunda de la ley 
Orgánica 4/2007, de 12 de abril (BOE de 13 de abril de 2007),

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el 
artículo 6.4 de la Ley 6/2001, de 21 de diciembre, de Universida-
des, resuelve:

Quedan integrados en el Cuerpo de Profesores Titulares de Uni-
versidad, los funcionarios del Cuerpo de Profesores Titulares de 
Escuela Universitaria de esta Universidad de Málaga, y que se relacio-
nan a continuación, quedando adscritos al mismo Departamento y 
área de conocimiento que estuvieran en su Cuerpo de origen, con 
efectos económicos y administrativos de 2 de septiembre de 2008:

Doña Eva González Parada, en el área de conocimiento de «Tec-
nología Electrónica», adscrita al Departamento de Tecnología Elec-
trónica.

Don José Francisco Aldana Montes, en el área de conocimiento 
de «Lenguajes y Sistemas Informáticos», adscrita al Departamento de 
Lenguajes y Ciencias de la Computación.

Málaga, 15 de octubre de 2008.–La Rectora, Adelaida de la 
Calle Martín. 

 17724 RESOLUCIÓN de 17 de octubre de 2008, de la Uni-
versidad Politécnica de Valencia, por la que se inte-
gra en el Cuerpo de Profesores Titulares de Universi-
dad a funcionarios del Cuerpo de Profesores Titulares 
de Escuela Universitaria.

La Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril (BOE de  13 de abril 
de 2007), por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001 de 21 de 
diciembre, de Universidades, en su disposición adicional segunda, 
dispone lo siguiente:

«1. … los Profesores Titulares de Escuela Universitaria que, a la 
entrada en vigor de esta Ley, posean el titulo de Doctor o lo obtengan 
posteriormente, y se acrediten específicamente en el marco de lo 
previsto por el articulo 57, accederán directamente al Cuerpo de 
Profesores Titulares de Universidad, en sus propias plazas.»

«3. Quienes no accedan a la condición de Profesor Titular de 
Universidad permanecerán en su situación actual manteniendo todos 
sus derechos y conservando su plena capacidad docente y, en su 
caso, investigadora.»

Asimismo la disposición adicional décima, estable que: «Quienes 
resultarán habilitados o habilitadas conforme a la regulación corres-
pondiente contenida en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades, y su normativa de desarrollo se entenderá que 
poseen la acreditación regulada en la reforma de dicha Ley Orgánica 
realizada por esta Ley.»

Por tanto, una vez comprobado el cumplimiento por los interesa-
dos de los requisitos establecidos, de acuerdo con lo dispuesto en las 
citadas disposiciones adicionales y en uso de las atribuciones confe-
ridas a mi cargo por la Ley Orgánica de Universidades y el 
Decreto 253/2003, de 19 de diciembre, del Consell de la Generali-
tat Valenciana, por el que se aprueban los Estatutos de la Universi-
dad Politécnica de Valencia, resuelvo lo siguiente:


